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OBJETIVO 
 

Actuaciones realizadas por el Área de Inspección de la Oficina de Ordenación del Turismo en el 
marco del Plan Anual para la detección y regularización de alojamiento no clasificado 

DESCRIPCIÓN Y RESULTADOS DE 
LA ACCIÓN 
Desde que se inició la campaña de Inspección en enero de 2016, con respecto a la oferta turística 
clandestina de apartamentos y alojamientos vacacionales, se han obtenido los siguientes 
resultados hasta la fecha 30 de septiembre: 

Se han detectado un total de 265 empresas, con un número aproximado de 1546 unidades 
alojativas.  

De ellas, ya se han visitado 84 empresas, de las cuales: 

 46 empresas han solicitado la clasificación turística de 1.070 unidades alojativas que 
gestionan y que están destinadas al tráfico turístico. Esta cifra supone el 107 % de total 
anual previsto. 
 

 30 empresas de las detectadas han acreditado o se ha comprobado que no realizan 
actividad turística dedicándose a la venta de inmuebles o a alquileres de larga duración 
amparados por la ley de arrendamientos urbanos. 
 

 3 empresas han sido informadas para incoación de expediente sancionador transcurrido 
el plazo para solicitar la clasificación sin haberse producido ésta. 
 

 5 empresas aún están en plazo para presentar solicitar la clasificación turística. 
 

 Por último, se están realizando prospecciones por distintas zonas de la Región, 
habiéndose detectado 181 empresas cuya actividad es sospechosa de turismo 
clandestino. Se calcula que pudieran tener 476 unidades alojativas en total. 

CONTACTO 
Responsable Oficina:  
Julio Vizuete Cano – Director de la Oficina de Ordenación del Turismo 

Teléfono / email:  
968 27 77 16 / julioa.vizuete@carm.es  

mailto:julioa.vizuete@carm.es

